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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU. - Santiago de Tolú 
Sucre, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la procedencia de dar aplicación al Desistimiento tácito, 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1564 de 2012, dentro del presente proceso de FIJACION 
DE CUOTA ALIMENTARIA promovido por FERNANDO GOMEZ MENDEZ contra ARELIS MARIA 
MONTERROZA JARABA. 

 
CONSIDERACIONES: 

Dentro del presente asunto se requirió a la parte demandante para que proporcionara un correo 
electrónico al cual se le pudiera realizar la notificación de la diligencia contemplada en el articulo 372 
del CGP, son pena de lo dispuesto en el No 1 del articulo 317 del CGP. 

 

Conforme a lo anterior, se estima que lo procedente es dar aplicación a lo consagrado en el 
numeral segundo del artículo 317 de la Ley 1564 del 2012, el cual consagra que si el proceso 
permanece inactivo en la secretaría por más de un año, se decretará el desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento alguno.  

 
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE TOLÚ SUCRE,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SE DECRETA EL DESISTIMIENTO TÁCITO dentro del presente proceso FIJACION DE 
CUOTA ALIMENTARIA, promovido por FERNANDO MENDEZ GOMEZ  contra  ARELIS MARIA 
MONTERROZA JARABA por lo analizado. 

 
SEGUNDO: SE ORDENA el desglose de los documentos que sirvieron de base para la solicitud de 
librar mandamiento de pago, el que será entregado a la parte demandante con la respectiva 
constancia, por lo disertado. 

 
TERCERO: Se levantan las medidas cautelares decretadas, por la secretaria líbrese las 
comunicaciones correspondientes. 

 
CUARTO: En firme la presente decisión, una vez realizadas las anotaciones de rigor y libradas las 
comunicaciones correspondientes, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ 
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